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Cuernavaca, Morelos, á cinco de febrero mil veinte.

VISTOS para resolver en DEFIN los autos del

2OL9, promovido
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MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL

ïqJ,Ilffq9E supERVISIóN DE t-A DIREccI

\sA¡.A PúBLICO Y PARICULAR DE t-A

TRANSPORTE EN EL ESTADO DE

Ia DIRECCIóN

DE LA

EN EL ESTADO DE

uto de seis de agosto de

nda presentada Por

Óru GENERAL DE

LA SECRETARÍA DE

MORELOS y ELEMENTO

DE TRANSPORTE

DE MOVILIDAD Y

de septiembre del

, en

expediente administrativ.o número TJA/3aS

por contra

GENERAL DE TRANSPORTE PÚELTCO V

SECRETANÍN OE MOVILIDAD Y TRANSPO

MORELOS y OTRO; y,

RESULTA o:

1.- Previa prevención subsanada,

dos mil diecinueve, se admitió a trámite

la

nulidad de "a).- Boleta de

, de quienes reclama la

000008 de fecha (15) de

mayo de año dos mil (201e) leuanta el elemento de

Superuisión de la Dirección de Ptiblico y Pafticular

de la Secretaría de v en el Estado de Morelos."

(sic); y como pretensiones "...1a nulidad acto impugnado... se me

modelo con numerodevuelua el vehículo taxi marca 

motor 

I expediente resPectivo Y

registrar en el Libro de Gobierno Con las copias

simples, se ordenó emplazar a las auto demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran ón a la demanda

instaurada en su contra, con el apercibim ley respectivo.

de serie , numero

(sic); en consecuencia, se ordenó formar

2.- Una vez emPlazados, Por auto de

dos mil diecinueve, se tuvo por presentados a

su CATáCtCT dC DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PUBLICO,
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PRIVADO Y PARTICULAR DE I-A SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS y en su

CATáCtCT dC SUPERVISOR ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN

OPERATIVA; dando contestación en tiempo y forma a la demanda

interpuesta en su contra, haciendo valer causales de improcedencia, por

cuanto a las pruebas que señalan se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que a

su derecho correspondía.

3,- Por auto de veinticuatro de octubre del dos mil diecinueve,

se hizo constar que la pafte actora no contesto la vista ordenada en

relación con la contestación de demanda, declarándose precluido su

derecho para realizar manifestación alguna con relación

contestación.

4.- En auto de veinticuatro de octubre de dos mil diecir¡$ffiven5Ç...^,

hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acor{i a la
¡¡,,._*-.

hipótesis prevista por la fracción II del artículo 4I de la Ley de Justicia '

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las Partes.

5.- Por auto de veintiuno de noviembre de dos mil diecinueve,

se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia las documentales exhibidas en

sus respectivos escritos de demanda y contestación; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

6.- Es así que el seis de diciembre de dos mil diecinueve, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

iffii ;

=odr'^" I *
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incomparecencia de las partes, ni de que las

representara, no obstante de êncontrarse debida notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepcion y mentales se

de alegatos,
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desahogaban por su propia naturaleza; pasando

en la que se hizo constar que las paftes en

formulan por escrito los alegatos que a su parte

se les declaró precluido su derecho para para ha

citándose a las partes para oír sentencia, la que

tenor de los siguientes:

CONSIDER D S:

I.- Este Tribunal de Justicia mtnr

competente para conocer y resolver el

juicio, no

por lo que

con posterioridad,

ra se pronunaiu ul

en Pleno es

, en términos de

de la ón Política del

la Ley de sticia Administrativa

del Estado de

en el

lo dispuesto por los artículos 109

Estado de Morelos; L, 3,85, 86 Y 89

del Estado de Morelos, L,4, 16, 18 inciso B) II inciso a), y 26

I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Admin

Morelos.

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos

presente juicio.

II.- En términos de lo dispuesto en la I del artículo 86

icable, se procede a

Así tenemos QU€, del escrito que la prevención

realizada en autos, se desprende que '

reclama de la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTCUI.AR DE I-A SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS, ".../7O

realizar la entrega de los documentos para que se concluya con la

entrega del PAQUETE DE TTruUCION consirtenþ en título de la

concesión, engomadq tarjeta de circulación y placas para poder concluir

el proceso de regularización 2014, que derivado del acuerdo publicado

3
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con fecha drâ primero del mes de enero del dos mil catorce que se

publico en el Periódico Ofrcial'Tierra y Libertadl.." (sic)

Por otra parte, , reclama de la

autoridad demandada, SUPERVISOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE LA SECRETARÍN OT

MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS; " boleta de

tnfracción número 000008 de fecha (15) de mayo de año dos mil

diecinueve.'t

En esta tesitura y atendiendo a la causa de pedir, se tienen

como actos reclamados por el quejoso;

a) La omisión de la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBTICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE I.A{

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADOTæT

MORELOS, de entregar a , el TtËtlo' tt"
de Concesión, engomado, tarjeta de circulación y p acat Ëå,f"

poder concluir el proceso de regularización dos mil catqrce,

derivado del ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE LA REGULARIZACIóN DEL

SERVICIo DE TRANSpoRTE púguco DE PASAJERoS, coN Y SIN mNERARIo

FIJO, EXCLUSIVAMENTE EN LA ZONA METROPOLTTANA CONFORMADA POR

LOS MUNICIPIOS DE CUERNAVACA, ]IUTEPEC, HUMZILAC, TEPOZTI.AN,

TEMIXCO, EMILIANO ZAPATA Y XOCHITEPEC DEL ESTADO DE MORELOS; Y

PoR EL QUE SE SUSPENDE LA EXPEDICIÓN DE NUEVAS CONCESIONES DE

ESE SERVICIO EN LA REFERIDA ZONA, publicado el primero de enero de

ese mismo año en el Periódico Oficial"Tierra y Libertad".

b) El acta de infracción de transpotte público y privado

número 000008, expedida a las catorce horas con cuarenta minutos

del quince de mayo de dos mil diecinueve, por 

identificación número , unidad oficial , en su carácter de

SUPERVISOR ADSCRITO A tA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE

púBLrCO, pRIVADO Y PARTICUI-AR DE LA SECRETARÍn or MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECLTNVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS.

4
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III.- Toda vez que el acto reclamado

demandada DIRECTOR GENERAL DE

000008, expedida a las catorce horas con cuare

de mayo de dos mil diecinueve, exhibida
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juicio a la autoridad

pÚgTICO, PRIVADO

Y TRANSPORTE EN

r a 

minutos del quince

la parte actora,
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Y PARTICUI.AR DE LA SECRETARÍN OT MOVI

EL ESÏADO DE MORELOS, IO CS IA OMiSióN

S, el Título de Concesión, mado, tarjeta de

circulación y placas para poder concluir el de regularización dos

mil catorce, derivado del acuerdo publicado el de enero de ese

mismo año en el Periódico Oficial "Tierra y

legalidad o ilegalidad será materia

d", el estudio de su

del presente

asunto, por lo que el pronunciamiento del

subsecuente.

reserua a apaftado

por la autoridad- ^ì La existencia del acto reclamado
'JÄ*sponsable 

, en de SUPERVISOR DE

tA SECRFTARIA DE MOVILIDAD DEL PODER

'$IqÍP.ATT/!EIECLTnVO DEL ESIADO DE al nto de producir

tiå contestación al juicio; Pero quedó itada con la coPia

ceftificada del acta de infracción y privado número

documental a la que se le concede valor pro términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción II, 490 del Código

de JusticiaProcesal Civil del Estado de aplicación supletoria a la

Administrativa del Estado de Morelos. (foja 11)

Desprendiéndose del acta de infracción de transporte público y

privado impugnada que, a las catorce horas con cuarenta minutos, del

quince de mayo de dos mil diecinueve,  en su

CATáCICT dC SUPERVISOR ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

TRANSPORTE PUBLICO, PRIVADO Y PARTCULAR DE I.A SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECLTNVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, expidió a NoMBRE DEL

CoNDUCTOR YIO OPERADOR RESPONSABLE 

'(sic), domicilio calle número y colonia; 

5
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(sic), municipio; "JiutepeC', entidad federativa;

" Morelo!', la infracción de transporte público y privado folio 000008,

lugar en el que se cometió la infracción; "AVENIDA CUAUHNÁHUAC

COLONA TEIALP+ IIUTEPEÇ MOR." (sic); Seña pafticular del lugar;

" FRENTE MEGA SORIANA PARADERO' (sic); por el motivo * 
AARECER DE

U CONCESTON PARA REALIZAR EL SERVTCN DE TRANSPORTE

PUBUCO DE PASAIEROS SIN ffiNERARIO FIJO (TAXI)' (sic); nombre

del propietario; (s\c); número de serie

del vehículo; (sic); número de motor

(sic); marca ' (sic), tipo (sic), modelo

', placas "PERMISO' (sic), Estado "MORELOS' (sic), fundamento

legal "AR4CUIO 125 FRACCION VIII, ARÛCULO 135 FRACCION I,

ARNCULO 139 I, ARNCULO 130 FRACCION VI, ARNCIJLO 11, 32, 44,

ARNCULO 33 FRACCTON II DE U LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO

DE MORELOS VIGENTE'(sic), unidad depositada en '

(sic); nombre y firma del superuisor  (

Identificación: (sic); Unidad oficial (stc) -

ry.- Las autoridades demandadas, al comparecer J¡tsJij¡i¡s'-

hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción fÏÞdel

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente contra

actos gue no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante;

aduciendo que no exhibe documento alguno que le faculte a modificar

las condiciones del seruicio prestado expedido por autoridad facultada

para ello, adviftiéndose que se controvierte una actividad reglamentada.

v.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.'

Así, este órgano jurisdiccional advierte que respecto del acto

reclamado consistente en el acta de infracción de transpofte

I
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público y privado número 000008, la causal de

improcedencia prevista en la fracción III del 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de en que el

juicio ante este Tribunal es improcedente que no afecten el

interés jurídico o legítimo del

responsable.

a valer por la

En efecto, el artículo 13 de la Ley de J Administrativa del

Estado de Morelos, dice xílo podriín juicio quienes tengan

un interés jurídico o legítimo que funde su Tienen interés

e interés

legítimo quien alegue que el acto sus derechos y con

esfera jurídica, yaello se produce una afectación real y a

sea de manera directa o en viftud de situación frente al

A orden jurídico.

TRIBI.N¡AL DE JTJSTICIAADMINISIRAIVA

DELESTADODEI4ORELOS
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ìTR¡rn& Si bien es ciefto que, dicho prevé que cualquier

o, cuando se sienta
\9

rA ô persona podrá promover ante este Tribunal un

agraviado en su esfera jurídica ya sea directa o de su situación

particular respecto del orden jurídico, por un acto inistrativo que ha

sido-emitido por alguna dependencia que integ la Administración

más de tener unPública Estatal o Municipal; tambié¡ lo es que,

interés legítimo,

presente iuicio su interés iurídico ' para mar el acto

impugnado, máxime si el acto reclamado se dio con motivo del

ejercicio de una actividad reglamentada.

Entendiéndose por interés jurídico, el derecho que le asiste a

un pafticutar para reclamar, algún acto violatorio de autoridad

cometido en su perjuicio, es decir, se refiere a un derecho subjetivo

protegido por alguna norma legal que se ve afectado por el acto de

autoridad ocasionando un perjuicio a su titular.

Y como es el caso, de un estudio integral de la demanda este

Tribunal advierte que a S, a quien se

7
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levantó el acta de infracción impugnada en su carácter de chofer del

vehículo infraccionado, acude ante este Tribunal a solic¡tar la nulidad de

la emisión del acta de infracción de transpoÊe público y privado

número 000008, expedida a las ocho horas con cuarenta y ocho

minutos, del quince de mayo de dos mil diecinueve, emitida por el

Superuisor adscrito a la Secretaría de Movilidad y Transporte del

Gobierno del Estado de Morelos, por cons¡derarla ilegal.

Sin embargo, como se advierte de la documental descrita y

valorada en el considerando anterior, el acta de infracción impugnada se

expidió por el motivo " ARECER DE U CONCESION PARA RE\UZ\R EL

SERVTüO DE TRANSPORTE PUBUCO DE PASA]EROS SIN MNERARTO

FUO (TAXI)' (sic); con fundamento legal ".4RnCUrc 25 FRACCION

|III, ARqCULO 135 FRACCTON r, ARqCIJLO 139 L ARuCULO 130

FRACCION VL ARqCULO tt, 32, 44, ARqCULO 33 FRACCTON

LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE MORELOS

siendo el motivo * CARECER DE U CONCESION PARA

SERVTCIO DE TRANSPORTE PUBUCO DE PASA]EROS SIN

FI1O (TAXI/'(sic).

Esto es, el acto impugnado se emitió a un vehículo que presta el

seruicio púbtico de transporte, actividad se encuentra reglamentada por

la Ley de Transporte del Estado de Morelos; en sus artículos 1 y 2

fracción )CüI que establecen, las disposiciones de esa Ley son de

orden público e interés social y de obseruancia general en todo

el Estado, y tiene por objeto el regular el transporte pafticular, la

prestación de los seruicios de transpofte público y privado así como sus

seruicios auxiliares en el Estado de Morelos que no sean de competencia

Federal o Municipal; y que, para los efectos de esa Ley y su debida

interpretación, se entenderá por Seruicio de TranspoËe Público' al

que se lleva a cabo de manera cOntinua, permanente, unifOrme y

regular en las vías públicas de comunicación terrestre del Estado y sus

Municipios, para satisfacer la demanda de los usuarios, mediante la

utilización de vehículos adecuados para cada tipo de seruicio y

en el que los usuarios como contraprestación realizan el pago de una

t
-t :.1. r *
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tarifa previamente autorizada.

Por tanto, en el presente caso

debió acreditar fehacientemente con prueba

concesión o permiso viqente para prestar

de pasajeros sin itinerario fijo

infraccionado por el motiüo "CARECER DE

REAUZAR EL SERVIUO DE TRANSPORTE

WNERARIO FüO (TAXI)'; esto es, a las

minutos del

aptitud de combatir el acto de autoridad que

þriC[ca.

EXPEDTENTE TJA/ 3 aSft 4 5/ 2 0 7 9

 

que contaba con la

de transporte

y que fue

CONCESTON PARA

DE PASA]EROS SIN

horas con cuarenta

para estar en

dera afecta su esfera
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Lo anterior es así, porque los artícu fracción )C(VI, L34 Y

i'iRÄItìdl,
135 de la Ley de Transpofte del Estado establecen que el

iùjA Titular de la Secretaría, además de las que establece la LeY

Orgánica de la Administración Pública Estado facultades para

aplicar las sanciones por los actos u omisiones que incurran los

permisionariosoperadores del transporte público"

o emþresas de transpofte, en violación a las d de esa Ley y

de su Reglamento; y que las sanciones por las a la Leyy

su Reglamento a los concesionarios, pe ionarios y

operadores, en su caso, que presten el seruicio de

en los casos que la propia ley dispone.

público,

Asimismo, los aftículos 2 y t28 de la Ley de Transporte del

Estado de Morelos, disponen que, la Concesión, es el título gue a

través de un acto administrativo otorga el Gobernador

Constitucional del Estado de Morelos a personas fisicas o

morales, que confiere el derecho de explotar y operar los

seruicios de transpoËe público; y que los superuisores, en ejercicio

de su responsabilidad, podrán retener en garantía de pago de las

multas por conceptos de violación a la presente Ley y su

Reglamento, cualquiera de los elementos de circulación. En

I
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caso de que se detecte un vehículo operando seruicios de

transpoÊe público carente de elementos de circulación, los

superuisores deberán retenerlo en garantía del pago de la

multa por las infracciones cometidas, procediendo a formular

las actas de las infracciones correspondientes.

En virtud de lo anterior, no quedó acreditado el interés jurídico

de , para combatir ante este Tribunal, el

acta de infracción de transpoÉe público y privado número

00OOO8, expedida a las catorce horas con cuarenta minutos del quince

de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125,

fracción VIII, 139 fracción V, 135 fracción II y 99 fracción I de la Ley de

Transporte del Estado de Morelos.

Toda vez que el actor no ofertó elemento probatorio

dentro del término concedido para tal efecto, tal como se

instrumental de actuaciones; sólo adjuntó a su escrito de d

copia certificada del acta de infracción de transpofte público y flFlSUo

número 000008, expedida a las catorce horas con cuarenta minuto$idel

quince de mayo de dos mil diecinueve, por SUPERVISOR ADSCRITO A

LA DTRECCIóN GENERAL DE TRANSPORTE pÚeuco, PRIVADO Y

pARTTcULAR DE n seónrrnnÍn or MovILIDAD Y TRANSPoRTE DEL

poDER EIECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y la

impresión del recibo fotio 322490 de fecha veinte de julio de dos mil

dieciséis, expedido por la Subsecretaria de Ingresos del Gobierno del

Estado de Morelos, en favor de , por la

cantidad de $1,030.00 (un mil treinta pesos 00/100 m.ñ.), por concepto

de " registro en el padrón vehtcular estab[ con expedición de placas

metálicas, taryeta de circulación, engomado y holograma, seruÍcio

público de transpofte de pasaieros sin itinerario frio 2016'i

documentales que no acreditan la concesión, permiso, o autorización a

través del cual , presta el seruicio de

transpo¡te público sin itinerario fiio' para encontrase en aptitud de

acudir ante este Tribunal a impugnar el acta de infracción de

transpoÊe público y privado número 000008' expedida a las

10



r\/

TJA
ÏRIzu¡¡AI. DE JI'I$ICIAADMINISIRATIVA

DELESTADODEMORÉOS

EXPEDTEN TE TJA/ 3 aSft 45/ 2 0 7 I

catorce horas con cuarenta minutos del

diecinueve, por.

de mayo de dos mil

ción número 34937,

unidad oficial 00201, en su carácter de SU ADSCRITO A I-A

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE BLICO, PRIVADO Y

PARTCULAR DE LA SECRETANÍN OC Y TRANSPORTE DEL

PODER ÐECUTIVO DEL GOBIERNO DEL DE MORELOS, Por

el interés jurídico de

ante este Tribunal a

considerarla ilegal; por lo que no quedó

la demandante, presupuesto necesario para

solicitar su ilegalidad;

Estado, conforme a lo previsto por el artícu la Ley de TransPorte

del Estado de Morelos.l

A Por tanto, como se ha venido en el caso en estudio,

el-juicio administrativo debió pro aquel gobernado

i}lpr\o" con motivo de un acto de una afectación

plenamente, y;¿La en su interés jurídico, el cual debe

no inferirse a base de presuncioneb.

Tj

N
ñ
N
\
S¡

\
s
\
ti

.N.\
N\
N

ñ

$
Nè
NN

\
\
.R
s

I

s
\\
\

Pues conforme al criterio sostenido en jurisprudencia abajo

citada, en los juicios contenciosos ad no es suficiente

contar con la titularidad de un derecho, sino se requiere la

exhibición de la autorización, permiso o manifestació que se exija Para

la realización de tales actividades (interés juríd ), pues debe

requisitosacreditarse que se han satisfecho previamente

que establezcan los ordenamientos correspondientes" a fin de

demostrar que se tiene el derecho de reclamar las violaciones que Se

aduzcan con motivo de dichas actividades reglamentadas en relación

con el ejercicio de las facultades con que cuentan las autoridades; lo

que significa, que el actor debió exhibir la concesión o permiso para

prestar et seruicio público de transpofte de pasajeros con

itinerario fijo en et momento en que fue infraccionado; y al no

hacerlo así, es inconcuso que carece del interés jurídico para

I Artículo 6. La prestación del Servicio de Transporte Público conesponde originariamente al Estado, quien

podrá prestarlo directamente o concesionarlo, mediante concurso público, a personas jurídicas individuales o

colectivas, de conformidad y con las excepciones establecidas por la presente Ley.

11



EXPEDTEN TE TJA / 3 a'ft 45/ 2 O r I

acudir ante este Tribunal a hacer valer su acción.

Siruen de apoyo a lo anterior, las siguientes jurisprudencias:

Jurcro coNTENcroso ADMrNrsrRATrvo. rmrÁnDosE DE

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICUTAR
TMPUGNE LAS VTOLACTONES QUE CON MOTTVO DE ELLAS

REsrENrA, Es NEcEsAnro tcnÈorrll !g_sQto_+ ryfenÉs
LEGÍTIMO SINO TAMBIEN EL ¡URIDICO Y EXHIBIR LA
LrcENcrA, pERMrgo o MANrFEsracró,1¡ QUE sE ExrJA PARA
REALTZAR AQUELLAS (LEGTSLACTON DEL DTSTRTTO

FEDERAL).2 Si bíen es ciefto que para la procedencia del juicio de
nulidad basta que la demandante acredite cualquier afectación a su

esfera personal para estimar acreditado el interés legfltimo, también
lo es que ello no acontece tratándose de actividades
regtamentadas, pues para ello debe demostrar que tiene interés
jurídico como lo establece el párrafo segundo del afticulo 34 de la Ley

delTribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. Esto

es, cuando se trate de obtener una sentencia que permita la
realización de activídades reglamentadas, no es suficiente contar
con la titularidad de un derecho, sino oue se reouiere la

con et eiercicio de las facultades con que cuentan lFs'"
autoridades.
SÉpnUO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA ADMINISTRATIVA DEL PRIMERI -

CIRCUITO.
Revisión contencioso administrativa 7O12OO5. Directora Ejecutiva de Servicios lurídicos

de la Secretaía de Desanollo Urbano y Vivienda del Gobiemo del Distr¡to Federal. 17

de agosto de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria:

Amelia Vega Carrillo.
Revisión ðontencioso administrativa t1012005. Jefe Delegacional, Director General

Jurídico y de Gobierno y Subdirector de Calificación de Infracciones, autoridades

dependientes del Gobierno del Distrito Federal en la Delegación Tlalpan. 3 de

noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Albefto Pérez Dayán. Secretaria:

Amelia Vega Canillo.
Revisión cóntencioso admin¡strativa 812007. Director General Jurídico y de Gobierno en

la Delegación Xochimilco y otras. 7 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente:

Adela D'omínguez Salazar. Secretaria: Aurora del C¡rmen Muñoz García.

Revisión con[encioso administrativa 14/2007. Director General Jurídico y de Gobiemo

en fláhuac. 14 de mano de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán'

Secretaria: Laura Iris Porras Espinosa.

Revisión contenc¡oso administrativa 34/2007. Francisco Javier Alvarez Rojas, autorizado

de las autoridades demandadas pertenecientes a la Delegación Ïalpan del Gobiemo del

Distrito Federal. 16 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez

Dayán. Secretaria: Irma Gómez Rodríguez.

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA ACREDITARLO, EN

TRATÁNDOSE DEL SERVIGIO PúBLICO DE TRANSPORTE DE

pAsAtEROS EN LAS MODALIDADES I QUr SE REFTEREN LAS

FRACCTONES r, rr Y ur DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE

TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE CHTAPAS, CON MOTTVO DE

LA DETENCIóN DE UN VEHÍCULO, DEBE EXHIBIRSE LA

CONCESIóN OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE Y NO

OTRO DOCUMENTO.3

2 IUs. n"gBro No. 172,000.
3IUS Registro No. 177594
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Ley de Transpoftes Para el

se adviefte que Para la
De la recta interpretación del artículo
Estado'de Chiapas y 18 de su

prestación del seruicio Público de
modalÍdades de urbano, suburbano,
requiere del documento en el que

autoridad competente Para ello; de

Unanimidad de votos. Ponente: Alma Rosa

Amparo directo 951/2003. Sociedad de

diciembre de 2004. Unanimidad de votos.

Xóchitl Yolanda Burguete LóPez.

peticionario de amparo, con
transpoÊe de Pasajerosvehículo con el que presta el

en alguna de las modalidades a que

del citado precepto 26 de la LeY

las fracciones I, II Y III
Transportes, no exhibe la

concesión que exige el citado legal, es evidente que no

acredita el interés jurídico con el a instar el juicio
de garantías, ya que cualquier documento carece de
idoneidad para demostrar la del derecho cuestionado.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL

Amparo en revisión 7312002. Adiel Coronado de mayo de 2002. Unanimidad de

.votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. R. Rincón Gordillo.
15 de mayo de 2002. Unanimidad de

Mazariegos Aguirre.

Amparo direûo 29112002. Cooperativa L. 9 de octubre de 2002. Unanimidad

de votos. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Barrientos Molina

Amparo en revisión 48612003. Llury Nínive Flores. 26 de maYo de 2004.
Bayardo Raúl Nájera Díaz.

de pasajeros en las

de alquiler o taxi, se

la concesión otorgada Por
se sigue que cuando el
de la detención de su

Carlos

S.C. 7 de
Secretaria:

sobreseer el juicio

È
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En consecuencia, lo que
\ïN\$RAIM
iEros respecto del acto cons¡stente en el
SALA

dei n de transPoÊe

público y pr¡vado número a las catorce horas con

diecinueve, reclamadacuarenta m¡nutos del quince de de dos

AI SUPERVISOR DE LA SECRETARÍN OT U Y TRANSPORTE

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL DE MORELOS; en

términos de lo prev¡sto por la fracción II del a o 38 de la ley de la

mater¡a, por actualizarse la causal de i prev¡sta en la

fracción III del aftículo 37 de la Ley de J

Estado de Morelos.

Administrativa del

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la finalidad de

acreditar por un lado la acc¡ón de los promoventes y por el otro, la

ilegalidad del acto reclamado, pues al haberse actualizado la causal de

improcedenc¡a expl¡cada, tal análisis carecería de relevanc¡a jurídica,

siruiendo de apoyo paË tal efecto los siguientes cr¡ter¡os

jurisprudenc¡ales, m¡smos que en lo relativo y a la letra señalan:

SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por h quejosa en eljuicio de garantias, relacionadas con

13
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los conceptos de violación, si decide sobreseer, pues no existe
razón jurídica para examinar y valorar las relativas al fondo del
asunto. 4

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si CI

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se declara que
existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la
decisión det fondo de ta controversia, resulta indudable
que la. procedencia de aquél impide la decisión que
conceda o niegue el amparo, esto es, sin estudiar los
concéptos de violación, Luego, si la materia de tales conceptos
alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose
con ello la garantía de audiencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquél fue oiCo y vencido por conducto de su

causante por tratarse de un subarrendatario, es indudable que tal
conclusión necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseim iento.s

VL- A continuación, se anal¡za la omisión de la autoridad

dCMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO

Y PARTCULAR DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN

EL ESTADO DE MORELOS, de entregar a 
s

, el título de Concesión, engomado' tarieta 
f de
t

circulación y placas para poder conclu¡r el proceso \'de

regular¡zación dos mil catorce, derivado del ACUERDO POR EL QUFSE

INSTRUYE LA REGULARIZACIóN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE

PASAJEROS, CON Y SIN MNERARIO FUO, EXCLUSIVAMENTE EN LA ZONA

METROPOLITANA CONFORMADA POR LOS MUNICIPIOS DE CUERNAVACA,

IIUTEPEC, HUTZILAC, TEPOZTI-AN, TEMIXCO, EMILIANO ZAPATA Y

XOCHITEPEC DEL ESTADO DE MORELOS; Y POR EL QUE SE SUSPENDE LA

EXPEDICIóN DE NUEVAS CONCESIONES DE ESE SERVICIO EN LA REFERIDA

ZONA, publicado el primero de enero de ese m¡smo año en el Periódico

Oficial 'Terra y Libertad".

La parte actora expresó como razones de impugnac¡ón respecto

del acto reclamado en anál¡s¡s, las que se desprenden de su libelo por

med¡o del cual subsana el escrito de demanda, visibles a fojas dieciocho

a la veinte, m¡Smas que se tienen por reproduc¡das como si a la letra se

insertasen en obv¡o de repetlciones innecesarias.

{ Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

:uriifrudencia vi.zo. Jl¿z,-publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.
s IUS. Registro No' 223,064.
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Es inoperante lo señalado Por el

le causa per.jukio que la DIRECCION GEN

pÚgTICO, PRIVADO Y PARTICUI.AR DE LA S DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS,

de los documentos que fueron pagados en el

hecho entrega

folio 322490 de

fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, por la Subsecretaria

en favor de de Ingresos del Gobierno del Estado de More

 por la cantidad de $1,030. (un mil treinta Pesos

00/100 m.n.), por concepto de "registro en el vehicular estatal,

con expedición de placas metálicas, tarjeta engomado y

holograma, seruicio ptiblico de transpofte de sin itinerario frjo

2016'; ya que con tal documento se se cuenta con la

concesión otorgada respecto del vehículo , tipo ,

 Ys, número de sene

e en cuanto a que

DE TRANSPORTE

io de dos mil

del Estado de

.N
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\
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de motor 

¡Dl'l'¡llsiRÃllA primeramente,
l¡(]BELOS Cieftamente es inoPerante tal a

t#porque no se encuentra acreditado en el exped en que se actúa

na a la que le fueque , quien es la

expedido el recibo folio 322490 de fecha veinte

dieciséis, por la Subsecretaria de Ingresos del

Morelos, por la cantidad de $1,03Q.00 (un mil trei 00/100

m.n.), por concepto de "registro en el padrón esbta[ con

expedicitín de placas metáliæs, tary'eta de circulación, engomado y

holograma, seruicio público de transporte de pasa¡:eros sin itinerario frjo

2016'; haya solicitado al DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

púBLIcO, pRIVADO Y PARTIcULAR DE l-A SEcRETARÍI or MOVILIDAD

Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS, la entrega del Título de

concesión, engomado, tarjeta de circulación y placas para

poder concluir et proceso de regularización dos mil catorce,

derivado del ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE |.A REGULARIZACIÓN DEL

SERVICIo DE TRANSPoRTE pÚeuco DE PASAIERoS, coN Y SIN mNERARIo

FUO, EXCLUSIVAMENTE EN LA ZONA METROPOLITANA CONFORMADA POR

LOS MUNICIPIOS DE CUERNAVACA, JIUTEPEC, HUITZILAC, TEPOZTI.AN,

TEMIXCO, EMILIANO ZAPATA Y XOCHITEPEC DEL ESTADO DE MORELOS; Y

PoR EL QUE SE SUSPENDE LA ÐreEDICIÓN DE NUEVAS CONCESIONES DE

1'

ii
,:i

,i ¡'
¿J
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ESE SERVICIo EN LA REFERIDA zoNA, publicado el primero de enero de

ese mismo año en el Periódico Oficial "Tierra y Libeftad" y que tal

autoridad, no obstante contar con la petición correspondiente, fue

omisa por cuanto a su trámite y atención, porque para que se

configurara fa omisión demandada, el actor debió haber

demostrado haber realizado la petición, sin embargo, al no

haber realizado solicitud alguna, la razón de impugnación es

inoperante.

Pues como quedo precisado en líneas que anteceden, el actor

no ofeftó elemento probatorio alguno dentro del término concedido para

tal efecto, tal como se adviefte de la instrumental de actuaciones; sólo

adjuntó a su escrito de demanda copia certificada del acta de infracción

de transporte público y privado número 000008, expedida a las catorce

horas con cuarenta minutos del quince de mayo de dos mil d

por el SUPERVISOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

TRANSPORTE PÚBLTCO, PRIVADO Y PARTICULAR DE I.A

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER É]ECUTIVO ÞEI:

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS y la impresión del recibo folio

322490 de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, expedido por la

Subsecretaria de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, en favor

de , documentales que han sido valoradas y

que no acreditan que esta última persona haya solicitado al DIRECTOR

GENERAL DE TRANSpORTE pÚaUCO, PRIVADO Y PARTICULAR DE l-A

SEcRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE

MORELOS, la entrega del Título de Concesión, engomado' tarjeta

de circulación y placas para poder concluir el proceso de

regularización dos mil catorce.

sin soslayar que no cuenta con

interés jurídico para comparecer ante este Tribunal de Jurisdicción y

demandar la omisión demandada al DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS,

atendiendo a que el aftículo 13 de la Ley de Justicia Administrativa del

q.
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Estado de Morelos, d¡ce xílo podrán interuenir quienes tengan

un interés jurídico o legítimo que funde su Tienen interés

e interés

legítimo quien alegue que el acto reclamado derechos y con

ello se produce una afectacfuín real y actual a jurídica, ya
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sea de manera directa o en uirtud de su

orden jurídico.

persona podrá promover ante este Tribunal un

agraviado en su esfera jurídica ya sea directa o

situación frente al

el acto de

{J7ft'

Si bien es cierto que, dicho precepto I prevé que cualquier

o, cuando se sienta

de su situación

pafticular respecto del orden jurídico, por un
=---*r

inistrativo que ha

emitido por alguna dependencia que i la Administración

más de tener unica Estatal o Municipal; también lo es

interés legítimo,

pa reclamar el acto

l'#L'tougnado, máxime si el acto recla se con motivo del

ejercicio de una actividad regla

Entendiéndose por interés jurídico, el de que le asiste a

un pafticular para reclamar, algún acto de autoridad

cometido en su perjuicio, es decir, se refiere a un subjetivo

protegido por alguna norma legal que se ve

autoridad ocasionando un perjuicio a su titular.

Luego, si la titular del recibo folio 322490 de fecha

veinte de julio de dos mil dieciséis, expedido por la

Subsecretaria de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos,

por concepto de por concepto de registro en el padrón vehicular

estatal, con expedición de placas metálicas, tarjeta de

circulación, engomado y holograma, se¡vicio público de

transpofte de pasajeros sin itinerario fijo dos mil dieciséis, lo

fue , corresoondía a esta v no a

17
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Por lo que, este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del

acto reclamado consistente en la omisión de la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

PARTICUI.AR DE LA SECRETANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL

ESTADO DE MORELOS, d€ entregar a 
T el Título de Concesión, engomado, tarjeta de

circulación y placas para poder concluir el proceso de

regularización dos mil catorce, derivado del ACUERDO POR EL QUE SE

INSTRUYE LA REGULARIZACIóN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE

PASAJEROS, CON Y SIN MNERARIO FUO, EXCLUSIVAMENTE EN LA ZONA

METROPOLITANA CONFORMADA POR LOS MUNICIPIOS DE CUERNAVACA,

JIUTEPEC, HUTNILAC, TEPOZTI.AN, TEMIXCO, EMILIANO ZAPATA Y

XOCHITEPEC DEL ESTADO DE MORELOS; Y POR EL QUE SE SUSPENDE LA

EXPEDIcIÓN DE NUEVAS CONCESIONES DE ESE SERVICIO EN LA REFERIDA

ZONA, publicado el primero de enero de ese mismo año en el Periódicð

Oficial "Terra y Libeftad", se actualiza la causal de ¡

\J

prevista en la fracþón

Administrativa del Estafþ

il del artículo 37 de la Ley de

de Morelos, consistente en que el jui

este Tribunal es improcede nte contra actos que no afecten ¿It{pffc;

jurídico o legítimo del demandante. TI!n-_'

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto de la omisión reclamada al DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTCULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN EL ESTADO DE MORELOS, d€

entregar a S, el Título de

Concesión, engomado, tarjeta de circulación y placas para

poder concluir el proceso de regularización dos mil catorce,

derivado del ACUTRDO POR EL QUE SE INSTRUYE LA REGUI-ARIZACIÓN DEL

SERVICIo DE TRANSPoRTE pÚguco DE PASAJEROS, coN Y SIN mNERARIo

FilO, Ð(CLUSIVAMENTE EN I.A ZONA METROPOLITANA CONFORMADA POR

LOS MUNICIPIOS DE CUERNAVACA, JIUTEPEC, HUITZILAC, TEPOZTI.AN,

TEMD(CO, EMILIANO ZAPATA Y XOCHITEPEC DEL ESTADO DE MORELOS; Y

PoR EL QUE SE SUSPENDE I.A EXPEDICIóN DE NUEVAS CONCESIONES DE

ESE SERVICIO EN l-A REFERIDA ZONA, publicado el primero de enero de

ese mismo año en el Periódico Oficial '.Terra y Libertad"; en términos

18
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por actualizarse' la causal de'improcedencia

del aftículo 37 de la Ley de Justicia Adm

Morelos.

se le restituya en el goce de sus
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ley de la materia,

en la fracción III

del Estado de
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Por último, al haberse actualizado las les que dan como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, sin se haya pronunciado

la ilegalidad de los actos impugnados y resultado dejarlos sin

efectos, no es dable entrar al estudio de las nsiones hechas valer

por la parte promovente, ya que no es deber este Tribunal ordenar

de conformidad con

establecido en el aftículo 89 de la ley de la

È
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A Por lo expuesto y fundado Y con en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de la de Administrativa del

;TRAï\6, Estado de Morelos, de la Ley de J

li, .Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es para

en elconocer y fallar el presente asunto, en los términos

considerando primero de la presente resolución'

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento d"! juicio

promovido por S, respecto de acta de

infracción de transpoÉe. público y privado número 0OOOO8,

expedida a las catorce horas con cuarenta minutos del quince de mayo

de dos mil diecinueve, reclamada al SUPERVISOR DE l-A SECRFTARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL PODER E]ECUTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS, al actualizarse la hipótesis prevista en la fracción II del

artículo 38 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos;

de conformidad con los argumentos expuestos en el considerando V del

presente fallo.
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TERCERO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por , respecto de la omisión

reclamada aI DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO

Y PARTICULAR DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE EN

EL ESTADO DE ìvIORELOS, al actualizarse la hipótesis prevista en la

fracción II del aftículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; de conformidad con los argumentos expuestos en el

considerando VI del presente fallo.

CUARTO,- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTTFTQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaronffi t

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del fffdd' i

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GAfrciA

QUINTANAR" Ttular de la Cuafta Sala Especializada- en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS,

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍU nOQUE GONáLEZ CEREZO, Titular

de la euinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

UEL QUINTANAR
TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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